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SÍNTESIS DE RESULTADOS DE LAS SIMULACIONES 
PRESENTADAS EN LA COMISIÓN TÉCNICA PARA EL ESTUDIO 

DE LA VIABILIDAD DEL TRASVASE JÚCAR-VINALOPÓ DE 31 DE 
ENERO DE 2005. 

 
El informe que a continuación se presenta es una interpretación de los resultados 
presentados por la Confederación Hidrográfica del Júcar en la reunión del 31 de enero de 
2005. Este trabajo de interpretación de los resultados debería haber sido realizado por los 
coordinadores de dicha Comisión Técnica, aunque como es lógico, existieran 
interpretaciones distintas presentadas desde distintos intereses participantes en dicha 
Comisión. Lejos de realizar una presentación clara de los escenarios estudiados y de las 
implicaciones de cada uno de ellos, la coordinación de la Comisión Técnica se limitó a 
facilitar a cada participante los datos brutos, en un formato que invita a la confusión en 
lugar de propiciar la clarificación de los datos técnicos necesarios para la toma de 
decisiones. 
 

Las necesidades hídricas de la Albufera 
Con fecha 29 de diciembre de 2004 el Gobierno Español remitió a la Comisión un informe 
que contiene la siguiente información: 
 

- Un programa de reducción de la utilización de aguas subterráneas en el área del 
Vinalopó-Alacantí-Marina Baja, que incluya el cierre de los pozos y un sistema de 
seguimiento de extracción de las aguas subterráneas. 

- Un plan de actuación para conseguir una adecuada cobertura de los costes en el 
área Vinalopó-Alacantí-Marina Baja para el 2010 (de acuerdo con la Directiva 
Marco del Agua), que incluya una evaluación de la posibilidad y utilidad de 
introducir mecanismos de mercado. 

- Las conclusiones del estudio sobre La Albufera y la sostenibilidad de sus 
ecosistemas. 

 
Esta información formaba parte de los requisitos mínimos adicionales para la 
cofinanciación del proyecto que el Gobierno Español debía presentar antes del 31 de 
diciembre de 2004, tal como la Comisión había requerido al Gobierno Español con fecha 
6 de agosto de 2003, y había sido aceptado por las autoridades españolas en sendas 
cartas del 17 de octubre y 10 de noviembre de 2003. 
 
En el informe enviado el 29 de noviembre de 2004, se establece en el apartado referente 
a la sostenibilidad de la Albufera, que para que este ecosistema se aproxime a un buen 
estado ecológico es necesario, en primer lugar, una reducción del 95% de la 
contaminación que llega al lago, y, en segundo lugar, una aportación de agua limpia de 
al menos 253 Hm3/año, de los cuales 121 Hm3/año deberían proceder directamente del 
Júcar (Tous), ya que esta agua son de muy buena calidad. Ver páginas 78 a 82 del citado 
informe. 
 
En este informe no se refleja en ninguna parte el impacto que sobre la Albufera pueda 
tener la explotación continuada del acuífero de la Plana Sur de Valencia, ni la reducción 
de los retornos de riego procedentes de los regadíos tradicionales (por inundación) de la 
Ribera Alta del Júcar debidos a su modernización (página 77 del citado informe). 
 
Las simulaciones realizadas por los técnicos de la Confederación Hidrográfica del Júcar 
deberían haber tenido en cuenta el contenido de este informe, con lo cual, por 
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consistencia y pertinencia técnica, las simulaciones generadas para aportaciones a la 
Albufera inferiores a 250 hm3/año se tendrían que haber descartado, reduciendo el 
número de simulaciones generadas en casi un 60%, y contribuyendo también a reducir el 
confusionismo de los datos aportados.  
 

Explotación del acuífero de la Plana Sur de Valencia 
En primer lugar, en la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto “Conducción Júcar-
Vinalopó” publicada en el BOE el 16 de enero de 2001 se afirma literal y taxativamente 
que “se ha de hacer constar con rotundidad que la Conducción Júcar-Vinalopó es 
exclusivamente para la transferencia de recursos hídricos del río Júcar”. Por lo tanto 
cualquier planteamiento de utilización de recursos subterráneos para hacer viable el 
trasvase Júcar-Vinalopó contraviene la declaración de impacto ambiental del proyecto, y 
en todo caso, requeriría un nuevo estudio de impacto ambiental para determinar las 
afecciones tanto del propio acuífero como del Bajo Júcar y la Albufera de Valencia, dos 
sitios incluidos en Red Natura 2000.  
 
En el documento realizado por la Confederación Hidrográfica del Júcar, titulado “Estudio 
de Utilización Conjunta de los Recursos Hídricos Superficiales y Subterráneos en las 
Cuencas Media y Baja de los Ríos Júcar y Túria” (en adelante, Informe de Uso Conjunto), 
de fecha septiembre de 2003, se especifica en la página 152 que “tras los análisis 
realizados mediante un modelo matemático distribuido de flujo subterráneo (véase anejo 
F1) de la Plana Sur de Valencia y tras las simulaciones pertinentes (véase anejo F5) se 
ha llegado a la conclusión de que puede plantearse una extracción anual de recursos 
subterráneos en casos de sequía de 71 hm3/año. Si bien, para un planteamiento de uso 
continuado la cifra hay que reducirla sensiblemente, estimándose que las afecciones no 
presentan problemas para bombeos continuos entre 20 y 30 Hm3.” En este estudio no 
hay ninguna referencia al impacto ambiental generado por la utilización del acuífero.  
 
En el capítulo 7 de este Informe de Uso Conjunto se presenta de forma más detallada el 
balance de extracciones y las recargas medias de este acuífero teniendo en cuenta el 
periodo 1970/71 a 1999/2000, que se reproducen a continuación: 
 
Tabla 1. Entradas al y salidas del acuífero de la Plana Sur (y parte del acuífero de la 
Plana Norte de Valencia, en lo que afecta al Parque natural de la Albufera), (véase 
páginas 185 y siguientes del informe) 
Recargas de retornos de riego 155 hm3/año

- Sierra de las Agujas: 8 hm3/año 
- Regadío Tradicional Ribera del Júcar: 125 hm3/año 
- Canal Júcar-Turia: 22 hm3/año 

Recargas de lluvia 94 hm3/año
Entradas procedentes del Caroig Norte 21 hm3/año
Entradas procedentes de la Sierra de las Agujas  10.7 hm3/año
Total entradas 281.7 hm3/año
 
Bombeos 130 hm3/año

- Bombeo urbano: 34.5 hm3/año 
- Bombeo industrial: 5.2 hm3/año 
- Bombeo agrícola Sierra de las Agujas: 39.5 hm3/año 
- Bombeo regadíos tradicionales: 17.5 hm3/año  
- Bombeos Canal Júcar-Turia: 32.7 hm3/año 

Drenajes y salidas al mar 136 hm3/año
- Salidas al mar: 31.2 hm3/año 
- Drenajes al Río Júcar y al Río Verde: 78.8 hm3/año 
- Drenajes a la Albufera: 26.2 hm3/año 

Total salidas 266 hm3/año
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Hay que matizar que los datos arriba especificados corresponden a medias entre 1970/71 
y 1999/2000, y por tanto no se contemplan las reducciones en la recarga del acuífero por 
la modernización de los regadíos. Si se observa el balance anual del acuífero se halla 
que entre 1991 y 2000 ha sido negativo (página 187 del informe). Ello es coherente con 
los episodios de sequía desde principios de la década de 1990 (en los que se utilizan los 
pozos de este acuífero como reservas de sequía) y la reducción de los retornos de riego 
de los regadíos tradicionales que desde mediados de los años ’90 han sido menores al 
serlo las dotaciones de agua efectivamente destinadas a los riegos tradicionales de la 
Ribera.  
 
Según los datos de la tabla precedente, cabe remarcar que aproximadamente el 44.4% 
de la recarga de este acuífero procede de los retornos de riego de los regadíos 
tradicionales, dichos retornos se verán drásticamente disminuidos una vez materializadas 
las distintas fases de modernización del regadío en la Ribera; lo que a su vez reducirá la 
aportación tanto superficial como subterránea a la Albufera, el drenaje hacia el Júcar y el 
Río Verde y las salidas al mar del propio acuífero incrementando la posibilidad de 
intrusión marina, tal como ya de hecho ocurre en otoño e invierno cuando no se realizan 
sueltas de agua para riego en la Ribera. 
 
Por otra parte, en este Informe de Uso Conjunto se realiza una serie de simulaciones 
sobre posibilidades de uso conjunto de aguas subterráneas (acuífero Plana Sur de 
Valencia) y superficiales (río Júcar) utilizando 2 modelos matemáticos. Cabe remarcar 
que para la realización de estas simulaciones se utilizan la serie histórica 1940/41 a 
1999/2000 de aforos restituidos a régimen natural. Ello genera que las medias obtenidas 
sean sobreestimaciones de las disponibilidades del recurso, ya que desde 1980 las 
aportaciones hídricas del río han disminuido sensiblemente en relación a las de las dos 
décadas precedentes. A partir de estas simulaciones se obtiene que para incrementar las 
disponibilidades totales de agua en el sistema Júcar “se utilizarían más las aguas 
subterráneas de la Plana Sur en periodos secos (bombeando hasta 71 hm3/año), 
permitiendo hacer menos uso de los embalses del Júcar (Alarcón-Contreras-Tous). 
Durante los periodos de mayor disponibilidad de aguas superficiales se disminuirían los 
bombeos (pasando a ser de 29 hm3/año), con lo cual el acuífero aumentaría su 
almacenamiento que sería máximo al final del periodo húmedo.” (página 249 del Informe 
de Uso Conjunto) Es necesario matizar que estas ampliaciones en los bombeos estarían 
destinadas a los riegos tradicionales (cuya media de bombeo de las tres décadas 
consideradas en la tabla precedente ha sido de 17.5 hm3/año). 
 
Como se ha mostrado en la tabla precedente, una parte importante de los bombeos 
medios realizados en el periodo de referencia están destinados a satisfacer el consumo 
urbano, concretamente de las poblaciones de Alzira, Algemesí, Albalat de la Ribera, 
Carcaixent, Corbera, Cullera, Favara, Fortaleny, Llaurí, Riola y Sueca. En el informe se 
remarca el problema de nitratos que sufren las aguas procedentes del acuífero de la 
Plana Sur de Valencia:”los actuales pozos de abastecimiento urbano tienen un contenido 
en nitratos medio de 65 mg/l, alcanzando en algunos pozos hasta 100 mg/l, cuando el 
máximo aconsejado por Reglamento Técnico Sanitario es de 50 mg/l.” (página 150 del 
Informe de Uso Conjunto). Ello ha llevado a que la Conselleria de Obras Públicas 
planteara en 1998 la mezcla de aguas para consumo urbano procedentes de este 
acuífero con las aguas procedentes del acuífero del Caroig Norte, de mucha mejor 
calidad. 
 
Todos estos datos han quedado corroborados por los datos presentados a finales de 
2004 por la Confederación Hidrográfica del Júcar en el informe “Provisional Article 5 
Report. Jucar Pilot River Basin” realizado en el marco del proceso de implementación de 
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la DMA. En las páginas 135 y siguientes de dicho informe se presentan los siguientes 
datos, diferenciando claramente los correspondientes al acuífero de la Plana Sur de 
Valencia (8.26) de los correspondientes al acuífero de la Plana Norte de Valencia (8.25), 
a diferencia de los datos que se presentabanen la tabla anterior extraída del Informe de 
Uso Conjunto de 2003. Estos datos se sintetizan en el siguiente cuadro: 
 
    Cuadro 2. 

 
 

Plana Sur
hm3/año

Plana Norte
hm3/año

Recarga del acuífero 
Infiltración de lluvia 48.16   (19.42 %) 18.66    (14.61 %)
Retornos de riego 181.66   (73.23 %) 74.92    (58.65 %)
80% de la recarga lateral 18.25     (7.35 %) 34.16   (26.74 %)

Total recargas 248.07     (100 % ) 127.74       (100 %)
 
Volumen ambiental (restricción sobre el 
sistema de explotación) 132.38 39.80
 
Recursos disponibles 115.69 87.94
 
Usos 

Urbanos 23.09 3.13
Agrícolas 38.22 16.00
Industriales 4.55 39.58

Total usos 65.86 58.71
 
Total usos actuales como % de recursos 
disponibles 56.92 % 66.76%

Fuente: elaborado a partir de Provisional Article 5 Report. (Versión Septiembre 2004; páginas 135 
y ss.)  
 
En 10 de las 13 simulaciones con trasvase realizadas por la Confederación Hidrográfica 
del Júcar  (ver anexo 1) se incluye la utilización de aguas subterráneas para obtener 
caudales a trasvasar, concretamente las siguientes: 
 

- F11 Uso Conjunto  
- F22 Uso Conjunto 
- F1 Uso Conjunto Restringido 
- F2 Uso Conjunto Restringido  
- F1 Otras medidas 
- F2 Otras medidas 
- F1 Uso Conjunto Restringido + Desalación 
- F2 Uso Conjunto Restringido + Desalación 
- F2 Otras Medidas y Uso Conjunto para el Sistema 
- F2 Azud de la Marquesa y Otras Medidas 

 
Como se desprende de los respectivos cuadros numéricos del anexo 1 en el que se 
resumen los datos de las simulaciones realizadas por la Confederación Hidrográfica del 
Júcar, las cantidades medias previstas de extracción anual del acuífero de la Plana 
de Valencia se sitúan entre 46-50 hm3/año (caudal ecológico Júcar de 0 m3/seg. y 100 
hm3/año para la Albufera) y 65-68 hm3/año (caudal ecológico Júcar de 14 m3/seg. y 350 
hm3/año para la Albufera) para las simulaciones 1, 2, 3, 4, 7 y 8 siguiendo la 
enumeración realizada en el párrafo anterior.  Por tomar un término medio de caudales 
ecológicos (que como se ha dicho anteriormente, aún no han sido determinados 

                                                 
1 F1 significa “modernización parcial de regadíos en la Ribera Alta del Júcar” 
2 F2 significa “modernización total de regadíos en la Ribera Alta del Júcar” 
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científicamente) para el Júcar de 6 m/seg. y la aportación mínima necesaria de agua 
limpia para la Albufera de 250 hm3/año, según ha determinado el Gobierno español en su 
informe de 29 de diciembre de 2004 enviado a la Comisión Europea, la cantidad media 
extraída de aguas subterráneas del acuífero variaría entre 49,5 Hm3/año (cambiando 
la toma a la Azud de la Marquesa) y 56,7 Hm3/año (manteniendo la toma en el 
emplazamiento actual). 
 
Por otra parte, es necesario resaltar que en todas las simulaciones enumeradas en 
este apartado (1 a 10) se prevé que más del 50% del agua a trasvasar provendrá 
directamente de la extracción de aguas subterráneas del acuífero de la Plana Sur 
de Valencia. En el cuadro de la página siguiente se resumen estos datos para las 
hipótesis siguientes: 
 

- modernización total de los regadíos tradicionales de la Ribera Alta del Júcar 
(simulaciones F2) 

- caudales ecológicos Júcar 0 m3/seg.,1 m3/seg. y 6 m3/seg.,  y, 
- aportación a la Albufera de 100 hm3/año, 170 hm3/año y 250 hm3/año. 
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Cuadro 3. Cuadro resumen de cantidades trasvasables, extracciones de aguas subterráneas del acuífero de la Plana de Valencia y cantidad trasvasada 
proveniente de recursos subterráneos para una selección de simulaciones. 
  Aportaciones a la Albufera de Valencia 
  100 Hm3/a Albufera 170 Hm3/a Albufera 250 Hm3/a Albufera 

Simulaciones del Modelo 
AQUATOOL 

Caudal 
ecológico río 

Júcar 

Total agua 
trasvasable a 

Vinalopó 
(hm3/a) 

Extracción del 
aguas 

subterráneas 
Plana de 
Valencia 
(hm3/a) 

Aguas 
subterráneas 

Plana de 
Valencia 

trasvasadas al 
Vinalopó 
(hm3/a) 

Total agua 
trasvasable a 

Vinalopó 
(hm3/a) 

Extracción del 
aguas 

subterráneas 
Plana de 
Valencia 
(hm3/a) 

Aguas 
subterráneas 

Plana de 
Valencia 

trasvasadas al 
Vinalopó 
(hm3/a) 

Total agua 
trasvasable a 

Vinalopó 
(hm3/a) 

Extracción del 
aguas 

subterráneas 
Plana de 
Valencia 
(hm3/a) 

Aguas 
subterráneas 

Plana de 
Valencia 

trasvasadas al 
Vinalopó 
(hm3/a) 

0 m3/seg 25,8 0 0             

1 m3/seg 25,3 0 0 22,3 0 0 18,7 0 0 Trasvase básico (el 
aprobado en la actualidad) 6 m3/seg       17,5 0 0 14,6 0 0 

0 m3/seg 57,4 46,2 32,1             

1 m3/seg 56,9 47 32,6 55,8 49,3 33,8 54,2 52,4 35,7 Alternativa 1:                      
Uso conjunto 6 m3/seg       53,3 54 36,4 51,7 56,7 37,7 

0 m3/seg 48,3 45,9 22,6             

1 m3/seg 46,3 46,8 21,7 39,7 49,3 17,7 35,8 52,1 17,1 
Alternativa 2:                      
Uso Conjunto 
restringido 6 m3/seg       33,1 54 16,3 27,8 56,7 13,7 

0 m3/seg 63,4 27 16,9             

1 m3/seg 61,7 28,8 17,6 56,7 35,2 20 50,2 43,1 21,7 Alternativa 3:                  
Otras medidas 6 m3/seg       43,3 46,4 18,2 38,2 51,2 18,4 

0 m3/seg 33,3 44,5 17,6             

1 m3/seg 33,3 44,5 15,3 28,9 48,9 16 25,2 50,4 13,2 
Alternativa 4:                      
Uso Conjunto 
Rest.+Desalación 6 m3/seg       23,8 53,7 13,9 21 56,4 12,8 

0 m3/seg 49,7 24,2 0             

1 m3/seg 47,3 26,2 0 40,6 32,1 0 31,2 40,1 0 
Alternativa 5:                      
Otras Medidas + Uso 
Conj. Sist.  6 m3/seg       27,3 44,1 0 21,7 49,5 0 

0 m3/seg                   

1 m3/seg 71 0 0 62,1 0 0 52,5 0 0 
Alternativa 6:                       
Toma Azud de la 
Marquesa 6 m3/seg   0 0 32,2 0 0 24,2 0 0 

0 m3/seg                   

1 m3/seg 67,1 23,1 0 59,3 32,5 0 52 42 0 
Alternativa 7:                      
Toma Azud Marquesa + 
Otras Medidas 6 m3/seg       30,4 46,1 0 22,6 49 0 
Fte: Anexo 7 del informe presentado por los técnicos de la Confederación Hidrográfica del Júcar en la reunión de 31 de enero de 2005 de Comisión Técnica para estudiar 
la viabilidad del Trasvase Júcar-Vinalopó. 
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En los últimos días (principios de marzo de 2005), tanto la Sra. Ministra de Medio 
Ambiente, Cristina Narbona, como el Sr. Director General de Aguas del Ministerio de 
Medio Ambiente, Jaime Palop, han declarado repetidamente a los medios de 
comunicación que se trasvasará entre 40 y 50 hm3/año al Vinalopó, estableciéndose el 
caudal ecológico para el Júcar en desembocadura en 6 m3/seg. y para la Albufera en una 
aportación anual de 250 hm3/año. Los únicos escenarios de los presentados en el cuadro 
anterior (en el cual se asume que todos los ahorros de agua de riego están realizados) 
que satisfacen estas condiciones son los referenciados como Alternativa 1. Uso Conjunto 
y Alternativa 3. Otras Medidas. Mediante la alternativa de Uso Conjunto se tendrían que 
extraer del acuífero de la Plana Sur de Valencia una media de 56.7 hm3/año para poder 
trasvasar al Vinalopó 51.7 hm3/año. Según los datos presentados por la Confederación 
Hidrográfica del Júcar en el “Provisional Article 5 Report”, los usos actuales ascienden a 
65.86 hm3/año y representan el 56.92% de los recursos disponibles. Si a esta cantidad 
se le añade la prevista para poder hacer el trasvase de 56.7 hm3/año, se obtiene unas 
extracciones de 122.56 hm3/año, que representan el 106% de los recursos disponibles 
en dicho acuífero. Si este mismo ejercicio se realiza para la alternativa de Otras Medidas, 
en la cual se prevé una extracción de 51.2 hm3/año del acuífero de la Plana de Valencia 
para poder trasvasar 38.8 hm3/año al Vinalopó, se obtiene que el total de extracciones de 
este acuífero ascienden a 117.06 hm3/año, lo que representa un 101% de los recursos 
disponibles.    
 
Cabe reseñarse que en el futuro los recursos disponibles tenderán a mermar debido a 
dos circunstancias: el descenso de las lluvias debido al cambio climático y el descenso de 
los retornos de riego (del cual depende el 73% del volumen de recarga de este acuífero) 
debido a la implementación de la modernización del regadío en la Ribera del Júcar. Estas 
dos circunstancias no se han tenido en cuenta en el “Provisional Article 5 Report” por lo 
que los datos sobre disponibilidad de recursos son claramente optimistas. Aún así, las 
alternativas propuestas se muestran claramente insostenibles. 
 
A la vista de estos datos, estas alternativas de extracción continuada de aguas 
subterráneas del acuífero de la Plana de Valencia previstas en estas simulaciones son 
claramente insostenibles desde el punto de vista ambiental, mal calibradas desde el 
punto de vista técnico debido, sobre todo, a la ausencia del más básico principio de 
precaución a la hora de tratar un acuífero cuyo comportamiento hidrodinámico e 
interrelaciones no han sido suficientemente estudiado por lo que existe un alto grado de 
incertidumbre sobre su funcionamiento. Es decir que, la solución ante la ausencia en el 
Júcar de “sobrantes” hídricos superficiales del Júcar a trasvasar, incluso después de la 
total modernización de los regadíos tradicionales en la Ribera del Júcar, para, según se 
recoge repetidamente en la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto (BOE 16 de 
enero de 2001) “paliar la sobreexplotación de los acuíferos y déficit de los 
abastecimientos del área del  Vinalopó-Alacantí y Marina Baja” es la de sobreexplotar el 
acuífero de la Plana Sur de Valencia. 

Modificación de las asignaciones y reservas especificadas en el 
Plan Hidrológico de la Cuenca del Júcar 
Los escenarios presentados el 31 de enero de 2005 en las simulaciones de la Comisión 
Técnica presentan reducciones de partida en las asignaciones y reservas para distintos 
usos en relación a las especificadas en el Plan Hidrológico de la Cuenca del Júcar. 
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Cuadro 4. Asignaciones y reservas especificadas en el Plan Hidrológico de la Cuenca del Júcar y 
en el Plan Hidrológico Nacional 
 Asignación PHCJ* Reservas 

PHCJ* 
Total PHCJ* Previsiones en el PHN con 

modernización total de 
regadíos tradicionales 

Ribera Alta 
(Acequia Real, 
Antella, Escalona y 
Carcaixent) 
(antes de 
modernización) 

446 hm3/año  446 hm3/año 354 hm3/año 
(reducción de la dotación a 
la ARJ después de 
modernización de 92 
hm3/año) 

Ribera Baja (Cuatro 
Caminos, Sueca y 
Cullera) 

279 hm3/año  279 hm3/año 279 hm3/año 

Canal Júcar Turia 95 hm3/año  95 hm3/año 125 hm3/año 
Extracción para 
riego del Acuífero 
Mancha Oriental  

320 hm3/año  320 hm3/año 185 hm3/año 

Sustitución de 
subterráneas 
Acuífero de la 
Mancha Oriental por 
superficiales Júcar 

80 hm3/año 65 hm3/año 145 hm3/año 180 hm3/año= 80 hm3/año 
de asignación del PHCJ + 
100 como reserva (en 
lugar de los 65 hm3/año de 
reserva del PHCJ) 

Central Nuclear de 
Cofrentes 

20 hm3/año  20 hm3/año 35 hm3/año 

Abastecimiento 
Valencia 

3 m3/seg  3 m3/seg  189 hm3/año 189 hm3/año 

Abastecimiento 
Sagunto 

 1 m3/seg  31 hm3/año 31 hm3/año 

Abastecimiento 
Albacete 

 1 m3/seg  31 hm3/año 31 hm3/año 

Abastecimiento y 
pequeño regadío 
Cuenca 

 25 hm3/año 25 hm3/año  

Transferencia 
Vinalopó-Alacantí-
Marina Baixa 

 80 hm3/año 80 hm3/año 170 hm3/año (al derivar los 
ahorros de la 
modernización de los 
regadíos tradicionales) 

Notas: * Según los datos reflejados en el artículo 32 del anexo Normativa del Plan Hidrológico de la Cuenca 
del Júcar (página 39 y ss.) 
  * Según el cuadro resumen de asignaciones contenido en el documento Análisis de los Sistemas 
Hidrológicos del Plan hidrológico Nacional (página 265). 
 
Si se comparan estos valores con los recogidos en las simulaciones se pone de relieve 
que, como parámetros al modelo para determinar la existencia o no de excedentes 
trasvasables al Vinalopó, se utilizan dotaciones inferiores a las establecidas en el Plan 
Hidrológico de la Cuenca del Júcar (que no tienen en cuenta la modernización de los 
regadíos) e incluso inferiores a las establecidas en el Plan Hidrológico Nacional (que 
tiene en cuenta la modernización de los regadíos tradicionales al 100%). Además, 
también se introducen fuentes alternativas a las disponibilidades de”sobrantes” del propio 
río en la mayoría de las simulaciones realizadas (uso conjunto, uso conjunto restringido, 
otras medidas, uso conjunto restringido y desalación, otras medidas y  usos conjuntos del 
sistema, toma de la Azud de la Marquesa y otras medidas). Todo esto se muestra en el 
cuadro de las páginas siguientes, especificándose en la página segunda de dicho cuadro 
las divergencias porcentuales entre las dotaciones asignadas por el PHCJ y el PHN y las 
dotaciones consideradas en las simulaciones. 
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 Total 

PHCJ* 
Previsiones en 
el PHN con 
modernización 
total de 
regadíos 
tradicionales 

Simulación 
F1. Trasvase 
Básica 

Simulación 
F2. Trasvase 
Básica 

Simulación 
F1. Uso 
Conjunto 

Simulación 
F2. Uso 
Conjunto 

Simulación 
F1. Uso 
Conjunto 
restringido 

Simulación 
F2. Uso 
Conjunto 
restringido 

Simulación 
F1. Otras 
medidas 

Simulación 
F2. Otras 
medidas 

Simulación 
F1. Uso 
Conjunto y 
apoyo 
desalación 

Simulación 
F2. Uso 
Conjunto y 
apoyo 
desalación 

Ribera Alta 
(Acequia Real, 
Antella, Escalona 
y Carcaixent) 
 

446 
hm3/año 

354 hm3/año 
(reducción 92 
hm3/año de la 
dotación a la 
ARJ después 
de modern.) 

354 hm3/año 284 hm3/año 354 hm3/año 284 hm3/año 354 hm3/año 284 hm3/año 354 hm3/año 284 hm3/año 354 hm3/año 284 hm3/año 

Ribera Baja 
(Cuatro Caminos, 
Sueca y Cullera) 

279 
hm3/año 

279 hm3/año 279 hm3/año 279 hm3/año 279 hm3/año 279 hm3/año 279 hm3/año 279 hm3/año 279 hm3/año 279 hm3/año 279 hm3/año 279 hm3/año 

Canal Júcar Turia 95 hm3/año 125 hm3/año 60 hm3/año 60 hm3/año 60 hm3/año 60 hm3/año 60 hm3/año 60 hm3/año 60 hm3/año 60 hm3/año 60 hm3/año 60 hm3/año 
Extracción para 
riego del Acuífero 
Mancha Oriental  

320 
hm3/año 

185 hm3/año 320 hm3/año 320 hm3/año 320 hm3/año 320 hm3/año 320 hm3/año 290 hm3/año 290 hm3/año 290 hm3/año 320 hm3/año 320 hm3/año 

Sustitución de 
subterráneas 
Acuífero de la 
Mancha Oriental 
por superficiales 
Júcar 

145 
hm3/año 
=80 
hm3/año + 
65 hm3/año 

180 hm3/año= 
80 hm3/año de 
asignación del 
PHCJ + 100 
como reserva 
(en lugar de los 
65 hm3/año del 
PHCJ) 

145 hm3/año 145 hm3/año 145 hm3/año 145 hm3/año 145 hm3/año 145 hm3/año 145 hm3/año 145 hm3/año 145 hm3/año 145 hm3/año 

Central Nuclear de 
Cofrentes 

20 hm3/año 35 hm3/año 20 hm3/año 20 hm3/año  20 hm3/año 20 hm3/año  20 hm3/año 20 hm3/año 20 hm3/año 20 hm3/año 20 hm3/año 20 hm3/año 

Abastecimiento 
Valencia 

189 
hm3/año 

189 hm3/año 126 hm3/año 126 hm3/año 126 hm3/año 126 hm3/año 126 hm3/año 126 hm3/año 95 hm3/año 95 hm3/año 126 hm3/año 126 hm3/año 

Abastecimiento 
Sagunto 

31 hm3/año 31 hm3/año 31hm3/año  31hm3/año 31hm3/año 31hm3/año 31hm3/año 31hm3/año 18.7 
hm3/año 

18.7 
hm3/año 

31hm3/año 31hm3/año 

Abastecimiento 
Albacete 

31 hm3/año 31 hm3/año 31hm3/año 31hm3/año 31hm3/año 31hm3/año 31hm3/año 31hm3/año 20 hm3/año 20 hm3/año 31hm3/año 31hm3/año 

Abastecimiento y 
pequeño regadío 
Cuenca 

25 hm3/año  15 hm3/año 15 hm3/año 15 hm3/año 15 hm3/año 15 hm3/año 15 hm3/año 15 hm3/año 15 hm3/año 15 hm3/año 15 hm3/año 

Transferencia de 
sobrantes al 
Vinalopó-Alacantí-
Marina Baixa de 
hasta  

80 hm3/año 170 hm3/año (al 
derivar los 
ahorros de la 
modern. 
regadíos) 

80  hm3/año 80 hm3/año 80 hm3/año 80 hm3/año 80 hm3/año 80 hm3/año 80 hm3/año 80 hm3/año 45 hm3/año 45 hm3/año 

Extracción 
Acuífero Plana Sur 
de Valencia 

0 hm3/año 0 hm3/año 0 hm3/año 0 hm3/año 70 hm3/año 70 hm3/año 70 hm3/año 70 hm3/año 70 hm3/año 70 hm3/año 70 hm3/año  70 hm3/año 

Reutilización 
EDAR Pinedo (a 
través de 
arrozales) 

0 hm3/año 0 hm3/año 0 hm3/año 0 hm3/año 0 hm3/año 0 hm3/año 0 hm3/año 0 hm3/año 50 hm3/año 50 hm3/año 0 hm3/año 0 hm3/año 

Desalación abast.  
urbano Vinalopó-
Alacantí-Marina 
Baixa 

0 hm3/año 0 hm3/año 0 hm3/año 0 hm3/año 0 hm3/año 0 hm3/año 0 hm3/año 0 hm3/año 0 hm3/año 0 hm3/año 35 hm3/año 35 hm3/año 

Cuadro 5. Cuadro comparativo de las asignaciones y reservas para los usuarios del Júcar establecidos en el PHCJ, el PHN y las consideradas en las simulaciones de la CHJ 
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 Total 

PHCJ* 
Previsiones en 
el PHN con 
modernización 
total de 
regadíos 
tradicionales 

Simulación 
F2. Otras 
Medidas y 
Uso Conjunto 
del Sistema 

Simulación 
F2. Azud de 
la Marquesa 

Simulación 
F2. Azud de 
la Marquesa 
y Otras 
medidas 

Ribera Alta 
(Acequia Real, 
Antella, Escalona 
y Carcaixent) 
 

446 
hm3/año 

354 hm3/año 
(reducción 92 
hm3/año de la 
dotación a la 
ARJ después 
de modern.) 

284 hm3/año 284 hm3/año 284 hm3/año 

Ribera Baja 
(Cuatro Caminos, 
Sueca y Cullera) 

279 
hm3/año 

279 hm3/año 279 hm3/año 279 hm3/año 279 hm3/año 

Canal Júcar Turia 95 hm3/año 125 hm3/año 60 hm3/año 60 hm3/año 60 hm3/año 
Extracción para 
riego del Acuífero 
Mancha Oriental  

320 
hm3/año 

185 hm3/año 290 hm3/año 320 hm3/año 290 hm3/año 

Sustitución de 
subterráneas 
Acuífero de la 
Mancha Oriental 
por superficiales 
Júcar 

145 
hm3/año 
=80 
hm3/año + 
65 hm3/año 

180 hm3/año= 
80 hm3/año de 
asignación del 
PHCJ + 100 
como reserva 
(en lugar de los 
65 hm3/año del 
PHCJ) 

145 hm3/año 145 hm3/año 145 hm3/año 

Central Nuclear de 
Cofrentes 

20 hm3/año 35 hm3/año 20 hm3/año 20 hm3/año 20 hm3/año 

Abastecimiento 
Valencia 

189 
hm3/año 

189 hm3/año 95 hm3/año 126 hm3/año 95 hm3/año 

Abastecimiento 
Sagunto 

31 hm3/año 31 hm3/año 18.7 hm3/año 31 hm3/año 18.7 
hm3/año 

Abastecimiento 
Albacete 

31 hm3/año 31 hm3/año 20 hm3/año 31 hm3/año 20 hm3/año 

Abastecimiento y 
pequeño regadío 
Cuenca 

25 hm3/año  15 hm3/año 15 hm3/año 15 hm3/año 

Transferencia 
Vinalopó-Alacantí-
Marina Baixa 

80 hm3/año 170 hm3/año (al 
derivar los 
ahorros de la 
modern. 
regadíos) 

80 hm3/año 80 hm3/año 80 hm3/año 

Extracción 
Acuífero Plana Sur 
de Valencia 

0 hm3/año 0 hm3/año 70 hm3/año 0 hm3/año 70 hm3/año 

Reutilización 
EDAR Pinedo (a 
través de 
arrozales) 

0 hm3/año 0 hm3/año 50 hm3/año 0 hm3/año 50 hm3/año 

Desalación abast.  
urbano Vinalopó-
Alacantí-Marina 
Baixa 

0 hm3/año 0 hm3/año 0 hm3/año 0 hm3/año 0 hm3/año 

Referencias: 
Los modelos de simulación designados como F1 contemplan la modernización del regadío correspondiente 
al canal principal u obras de la red primaria terminadas. 
Los modelos de simulación designados como F2 contemplan la modernización del regadío totalmente 
concluida (incluyendo la red secundaria y el suministro a parcela). 
En la tabla adjunta se han señalado con distintos colores los parámetros de las simulaciones que son 
distintos de los establecidos en el Plan Hidrológico de la Cuenca del Júcar y en el Plan Hidrológico 
Nacional. 
Cabe resaltarse lo siguiente en cuanto a los parámetros con los que se ha alimentado el modelo: 
Regadíos tradicionales:  

- Simulación F1: Reducción del 20% respecto de la dotación asignada por el PHCJ; se asume 
para la simulación la cantidad prevista por el PHN una vez estuviera finalizada completamente la 
modernización de los regadíos. 

- Simulación F2: Reducción del 36.3% respecto de la dotación asignada por el PHCJ; y reducción 
del 19,8% respecto a la cantidad prevista por el PHN una vez estuviera finalizada completamente 
la modernización de los regadíos 

Regadíos Canal Júcar-Turia: 
- Simulación F1 y F2: Reducción del 36.84 % respecto de la dotación asignada por el PHCJ; 

reducción del 52% respecto a la cantidad asignada por el PHN. 
Extracción para regadío del acuífero de la Mancha Oriental: 

- Simulaciones F1 y F2 (excepto las referidas a Otras Medidas): se mantiene la dotación asignada 
en el PHCJ; esta dotación (320hm3/año) implica un incremento del 72.9% respecto a la cantidad 
prevista por el PHN que asciende a 185 hm3/año 

- Simulaciones F1 y F2 (referidas a Otras Medidas): se reduce la dotación asignada en el PHCJ en 
un 9.3%; sin embargo la dotación considerada de 290 hm3/año  implica un incremento del 
56.75% respecto a la cantidad prevista por el PHN que asciende a 185 hm3/año. 

Sustitución de subterráneas Acuífero de la Mancha Oriental por superficiales Júcar: 
- Se mantiene en todas las simulaciones las cantidades previstas en el PHCJ, que es inferior a las 

cantidades previstas en el PHN. 
Central Nuclear de Cofrentes: 

- Se mantiene en todas las simulaciones la cantidad prevista en el PHCJ, que es inferior a la 
cantidad prevista en el PHN (35 Hm3/año) 

Abastecimientos urbanos Valencia: 
- Simulaciones F1 y F2 (excepto las referidas a Otras Medidas): reducción del 33% de las 

dotaciones con respecto a las asignadas en el PHCJ y en el PHN. 
- Simulaciones F1 y F2 (las referidas a Otras Medidas): reducción del 49.73% de las dotaciones 

con respecto a las asignadas en el PHCJ y en el PHN. 
Abastecimientos urbanos Sagunto: 

- Simulaciones F1 y F2 (las referidas a Otras Medidas): reducción del 39.7% de las dotaciones con 
respecto a las asignadas en el PHCJ y en el PHN. 

Abastecimientos urbanos Albacete: 
- Simulaciones F1 y F2 (las referidas a Otras Medidas): reducción del 35.5% de las dotaciones con 

respecto a las asignadas en el PHCJ y en el PHN. 
Abastecimiento y pequeño regadío de Cuenca: 

- En todas las simulaciones hay una reducción de partida del 40% respecto a los establecido en el 
PHCJ. 

Se han incluido escenarios con explotación continuada del acuífero de la Plana de Valencia (no permitido 
en el PHCJ, que establece que este acuífero será reserva de sequía para garantizar las necesidades de la 
Ribera del Júcar), la desalación (teniendo en cuenta lo previsto en el programa AGUA)  y la reutilización de 
los efluentes de la EDAR de Pinedo para satisfacer la demanda de los arrozales de la Ribera Baixa del 
Júcar y finalmente de la Albufera. Es necesario remarcar que la EDAR de Pinedo hace depuración 
secundaria (cuando funciona) y que para poder utilizarla en el entorno del Parque Natural de la Albufera de 
Valencia la depuración debería ser por lo menos terciaria más filtro verde. En este momento, enviar 
efluentes de la EDAR de Pinedo a la Albufera es contribuir aún más a su eutrofización y contaminación. 
 

Cuadro 5. Cuadro comparativo de las asignaciones y reservas para los usuarios del Júcar establecidos en el PHCJ, el PHN y las consideradas en las simulaciones de la CHJ. 
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Caudal ecológico para el Júcar en desembocadura 
Hasta ahora no hay ningún caudal ecológico científicamente establecido para el Júcar en 
su desembocadura. Sólo se establece en el PHCJ que cuando no haya establecido 
caudal ambiental se respetará el mínimo natural del río con un máximo de 1m3/seg. 
 
Una de las funciones de la Comisión Técnica era la de esclarecer la cifra y periodificación 
del caudal ecológico del Júcar ya que constituye una restricción al sistema de explotación 
y es uno de los requerimientos establecidos por la Decisión de la Comisión de 22 de 
diciembre de 2003 para cofinanciar el proyecto.  
 
Según se ha informado, la Confederación Hidrográfica del Júcar está realizando desde 
hace pocos meses un estudio sobre caudales ecológicos, a cuyos trabajos de 
preparación los miembros de la Comisión Técnica no han tenido acceso.  
 
Cabe señalar que en el resto de los grandes ríos mediterráneos (Ebro, Ter Llobregat y 
Segura) se ha establecido por ley un caudal ambiental equivalente a entre el 18 y el 24% 
de su aportación natural. En el caso del Júcar la aplicación de estos porcentajes arrojaría 
un flujo de caudal ambiental permanente en desembocadura de entre 10 y 14 m3/seg. en 
el caso del río Júcar. Sin embargo, es necesario esperar a tener los estudios técnicos 
correspondientes (cuyo Programa de Actuación (4.3. Determinación de caudales 
ecológicos) estaba incluido en el Plan Hidrológico del Júcar aprobado en 1997 y no 
ejecutado hasta el momento) para tener información fiable. En este sentido, dada la 
incertidumbre existente, se debería aplicar la precaución como principio de buena gestión 
y planificación. Por tanto, no sólo no se tendrían que continuar las obras, sino, ni siquiera 
debería haberse aprobado un proyecto que afecta de manera tan directa a un lugar de la 
Red Natura 2000 como es el caso del Bajo Júcar, sin tener estos datos básicos 
esclarecidos. 
 
De todas maneras, es necesario remarcar una vez más, que incluso en el caso en el que 
se considere un caudal ecológico para el Júcar de 0 m3/seg. no existen sobrantes a 
trasvasar, tal como queda demostrado por los datos de los propios técnicos de la 
Confederación Hidrográfica del Júcar correspondiente a las simulaciones F1 y F2 
Trasvase Básico (ver anexo 1 para más detalles). 
 

Conclusiones sobre las simulaciones presentadas  
1. En todos los casos se rebajan las garantías de los usuarios de la cuenca 

cedente, lo cual contraviene lo establecido en el propio Plan Hidrológico de la 
Cuenca del Júcar, que establece que se trasvasarán sobrantes, una vez 
satisfechas todas las demandas de la cuenca cedente. 

 
2. En el informe elaborado por la CHJ para el 31 de enero de 2005, no se 

presenta para ninguna de las simulaciones un análisis de fallos en relación con 
los parámetros de partida del modelo.  

 
3. Se plantea la explotación de recursos subterráneos del acuífero de la Plana 

Sur de Valencia sin que exista el preceptivo Plan de Explotación para dicho 
acuífero, cuyo objetivo es la “explotación sostenible” del mismo. Además, el 
uso de recursos subterráneos está expresamente descartado en la 
Declaración de Impacto Ambiental del proyecto. 

 



Informe elaborado por Graciela Ferrer, 21 de febrero de 2005. Actualizado a 10 de febrero de 2005 

4. No hay evaluación de impacto ambiental de la modernización de los regadíos 
en la Ribera Alta del Júcar sobre el Bajo Júcar y la Albufera (lugares incluidos 
en la Red Natura 2000) ni sobre la recuperación de recursos por infiltración en 
el acuífero de la Plana Sur de Valencia. 

 
5. En relación con los puntos anteriores se descartan las simulaciones en las 

cuales se propone la utilización de recursos subterráneos de Plana Sur de 
Valencia y aquellas en las cuales la dotación para la Albufera es inferior a 250 
hm3/año (ya que oficialmente se ha reconocido que con una reducción 
sensible, del orden del 95%, de las aguas contaminadas que llegan al lago, 
ésta sería la cantidad mínima necesaria para que este ecosistema se 
aproxime a un buen estado ecológico). Quedando por tanto las siguientes: 

 
a. F1 y F2 Trasvase Básica 
b. F2 Azud de la Marquesa 

 
Estos escenarios con las condiciones establecidas en este punto arrojan los 
siguientes resultados: 

Cuadro 7. 
 Condición: Aportación a la Albufera de al menos 250 Hm3/año 

 F1. Trasvase básico F2. Trasvase básico F2. Azud de la Marquesa 

Caudal ecológico 
Júcar en 

desembocadura 
(m3/seg.) 

Trasvasable 
(hm3/año) 

Aportación directa desde 
Antella a Albufera 

(hm3/año) 

Trasvasable 
(hm3/año) 

Aportación directa desde 
Antella a Albufera 

(hm3/año) 

Trasvasable 
(hm3/año) 

Aportación directa desde 
Antella a Albufera 

(hm3/año) 

1 17,8 30,6 18,7 38,9 52,5 40,7 

2 17,4 35,5 18,4 44,3 40,8 46,4 

4 15,4 54 17,5 61,5 30,3 61,9 

6 11,9 74,3 14,6 81,7 24,2 81,5 

10 8,2 107,1 9 112,2 n.d. n.d. 

14 3,3 118,9 4 123,5 n.d. n.d. 

 
6. Hay que tener en cuenta que no todas las simulaciones que hayan pasado 

este filtro, cumplen con la condición de aportación directa desde Tous de 121 
hm3/año, tal como se recoge en el informe antes referenciado, enviado el 29 
de diciembre de 2004 a la Comisión Europea. Sólo en los casos señalados en 
color verde en la tabla precedente hay un acercamiento importante a esta 
condición. En la simulación F2 Azud de la Marquesa no se dispone de los 
datos correspondientes a caudales ecológicos para el Júcar en 
desembocadura superiores a 6 m3/seg. 

 
7. De los datos reflejados en la tabla precedente se deduce que las cantidades 

trasvasables utilizando la toma actual en Cortes, se podrían trasvasar de 
media entre 3,3 y 18,7 hm3/año dependiendo de los caudales ecológicos 
asignados al tramo final del Júcar (entre 1 y 14 m3/seg.) y del avance de la 
modernización de los regadíos tradicionales en la Ribera Alta. Las cantidades 
trasvasables utilizando la toma de la Azud de la Marquesa, una vez esté en 
pleno funcionamiento toda la modernización del regadío tradicional de la 
Ribera Alta, varían entre 24 y 52 hm3/año dependiendo de los caudales 
ecológicos asignados al tramo final del Júcar (entre 1 y 6 m3/seg.)  
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8. Los datos correspondientes a la simulación Trasvase Básico demuestran que 
no existen “sobrantes” trasvasables al Vinalopó-Alacantí-Marina Baixa sin que 
se incurra en una falta de garantía en las dotaciones de la cuenca cedente 
reconocidas en el Plan de Cuenca, así como en la desprotección de la cuenca 
cedente en lo que se refiere a los caudales ecológicos. 

 
9. Los datos correspondientes a la variante Azud de la Marquesa (una vez 

finalizada completamente la modernización de regadíos tradicionales en la 
Ribera Alta), arroja mejores resultados que la simulación Trasvase Básico, sin 
embargo la magnitud de los sobrantes dependerá de manera importante de la 
determinación del caudal ecológico del Júcar en desembocadura. Con un 
caudal ecológico de 6 m3/seg. (el más alto del que se dispone de datos de 
simulación) correspondiente a aproximadamente el 10% de la aportación 
natural del río, la cantidad trasvasable es de 24 hm3/año, y la aportación de 
agua directamente del Júcar a la Albufera es de 81 hm3/año, lo que implica un 
33% menos de lo estipulado como necesario en las conclusiones del Estudio 
sobre la Sostenibilidad de la Albufera, remitidas a la Comisión Europea, junto a 
otras informaciones, el 29 de diciembre de 2004. 

 
10. Si el Gobierno español hubiera facilitado estos datos al Banco Europeo de 

Inversiones, en lugar de los que envío, con priorizaciones de uso falseadas en 
el modelo de simulación, el Banco Europeo de Inversiones probablemente 
hubiera desestimado el proyecto por inviabilidad económica, ya que estableció 
que el trasvase Júcar Vinalopó era viable desde el punto de vista económico 
en comparación con la desalación mientras se trasvasara una media 
interanual de 50 hm3/año. Como se ha puesto de relieve en el presente 
informe, dicha cantidad es inalcanzable con los datos reales y los modelos sin 
trucar. 

 
11. Por estas razones se impone la inmediata paralización de las obras del 

trasvase Júcar-Vinalopó en aplicación tanto del principio de precaución y como 
del de buena administración de los fondos públicos; así como la necesidad de 
buscar alternativas eficaces para resolver el déficit hídrico del Vinalopó en las 
que se aplique el principio de corrección en la fuente de manera que se evite 
la traslación del impacto ambiental a otras cuencas o espacios. En este 
sentido, y previa paralización definitiva de las actuaciones en el recorrido 
actual del trasvase Júcar-Vinalopó, habría de estudiarse la opción de 
desalación para usos urbanos, industriales y turísticos en las zonas 
receptoras, que permita la sustitución de recursos subterráneos 
sobreexplotados. También se habrían de estudiar las posibilidades de 
optimización de la reutilización de aguas residuales urbanas para regadío 
asegurando una buena calidad de esta agua para su uso agrícola. En este 
sentido, se presenta una buena aproximación al análisis de los recursos 
existentes (convencionales y no convencionales) y demandas en la zona del 
Vinalopó-Alacantí y Marina Baixa, así como alternativas al trasvase Júcar-
Vinalopó en el punto 3 del documento presentado por la FNCA “Comisión 
Técnica para la Revisión del Trasvase Júcar-Vinalopó. Informe de Resultados 
presentado por la Fundación Nueva Cultura del Agua” el 31 de enero de 2005. 
Sólo en caso de comprobarse un déficit estructural no salvable con las 
medidas de desalación y reutilización y, previa aplicación de medidas de 
gestión de la demanda, podría plantearse la opción de un minitrasvase desde 
la Azud de la Marquesa exclusivamente para usos agrícolas consolidados (sin 
que generen derechos de agua en caso de recalificación de suelo no 
urbanizable a urbanizable), una vez hayan sido cumplidas todas las 
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restricciones al sistema de explotación (caudales ambientales) en la cuenca 
cedente y siempre que no se reduzca la garantía de abastecimiento a los 
usuarios reconocidos en dicha cuenca. 

 
12. Según ha sido recogido en la prensa local, el Director General de Aguas del 

Ministerio de Medio Ambiente, Jaime Palop, y el Presidente de la 
Confederación Hidrográfica del Júcar, Juan José Moragues declararon en 
rueda de prensa a la salida de la reunión de la Comisión Técnica de 31 de 
enero de 2005 que se podrían trasvasar del Júcar al Vinalopó entre “12 y 62 
hm3/año dependiendo de los caudales ambientales” para el Júcar y la 
Albufera. En este sentido, cabe preguntarse cuáles son los escenarios que 
consideran, ya que tal como está diseñado el proyecto (“sobrantes” del Júcar 
una vez satisfechas todas las demandas de la cuenca cedente, incluyendo las 
ambientales del Júcar y la Albufera) los resultados presentados por los 
técnicos de la Confederación Hidrográfica del Júcar, una vez finalizada 
totalmente la modernización de los regadíos de la Ribera Alta del Júcar,  
indican que la cantidad media trasvasable sería inferior a 15 hm3/seg. (caudal 
ecológico para el Júcar de al menos 6 m3/seg. y aportación a la Albufera de 
250 hm3/año). Y, con las mismas condiciones, en el caso de variar la 
ubicación de la toma para situarla en la Azud de la Marquesa (casi en 
desembocadura) la cantidad media trasvasable no superaría los 24 hm3/año. 
Es oportuno recordar que en el informe del BEI sobre este proyecto se evalúa 
que este proyecto de trasvase es viable frente a la desalación desde el punto 
de vista económico porque según los datos facilitados por los responsables 
técnicos de ese momento (junio-julio 2003) se podrían trasvasar como media 
interanual 50 Hm3/año. 

 
13. No es viable dejar a las Normas de Explotación la salvaguardia de caudales 

ambientales y usos reconocidos en la cuenca cedente debido a la falta de 
cumplimiento y de exigencia de cumplimiento de tales normas en el contexto 
actual. Los ejemplos de incumplimiento de normas de explotación, 
desgraciadamente, son habituales en los medios de comunicación.   

 

Anexo 1. Simulaciones consideradas en este informe.  
Las páginas que se presentan a continuación corresponden a las simulaciones que 
consideran la posibilidad de trasvase del Júcar al Vinalopó, las cuales fueron presentadas 
el 31 de enero de 2005 en la Comisión Técnica para el Estudio de la Viabilidad del 
Proyecto Júcar-Vinalopó. 
 
Todos los datos contenidos en las páginas posteriores han sido obtenidos de las tablas 
de datos recogidos en el Anexo 7 del “Informe de la Comisión Técnica para el Estudio de 
la Viabilidad del Proyecto Júcar-Vinalopó” de 28 de enero de 2005. 

 
 
 


